
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNCIPAL 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado No. 090 

El anterior auto se notifica Hoy 26 de 

noviembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
 

 
 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA 
RENGIFO 

SECRETARIA  
  
 
 
 

SECRETARIO 

Tuluá, Valle del Cauca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

                             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 418 

Proceso:  APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

Demandante:             FINESA S.A. 

Demandado:  SANDRA HELENA ZAPATA VASQUEZ 

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2020-00153- 00 

 

ASUNTO 

 

En atención al memorial allegado al expediente1, en el que dejan a disposición del 

juzgado el vehículo de placas IZK-463, se procederá oficiar a la estación de Policía 

de San Pedro Valle, para que procedan a dejar el vehículo antes mencionado en 

CALIPARKING de conformidad a lo dispuesto en el auto interlocutorio No.755 de 

agosto 20 de 2020 y oficio No.915 del 1 de septiembre de 2020.    

 

En virtud y razón de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la ESTACIÓN DE POLICIA DE SAN PEDRO VALLE, para que 

dejen el vehículo de placas IZK-463 en el parqueadero CALIPARKING, ubicado en la 

Calle 13 No.65A – 58 de la ciudad de Cali.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

EMT  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 34 C1 
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Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

Tuluá Valle, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 
 

Oficio No.1234. 
 
Señores: 
ESTACION DE POLICIA  
San pedro - Valle.  
  
 
 

Proceso:  APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

Demandante:             FINESA S.A. 

Demandado:  SANDRA HELENA ZAPATA VASQUEZ 

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2020-00153- 00 

 
 
Por medio de la presente me permito informarle que dentro del proceso APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN se profirió auto de sustanciación No.418 de noviembre 24 de 2020, en el 
cual se resolvió:  
 
 

“…ÚNICO: OFICIAR a la ESTACIÓN DE POLICIA DE SAN PEDRO VALLE, para que dejen 

el vehículo de placas IZK-463 en el parqueadero CALIPARKING, ubicado en la Calle 13 

No.65A – 58 de la ciudad de Cali. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JESÚS FERNANDO 

GÓMEZ JARAMILLO, Juez.”.  

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
 
 
EMT 
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